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República de Colombia
Ministerio de Salud y Protección Social

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos- INVIMA

RESOLUCIÓN No. 2015031386 DE 10 de Agosto de 2015
Por la cual se concede LA RENOVACIÓN de un Registro Sanitario

El Director de Dispositivos Médicos yOtras Tecnologías del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y
Alimentos INVIMA, en ejercicio de las facultades Legales conferidas en el Decreto 2078 de 2012 Decreto
Reglamentario 4725 de 2005, y ley 1437 de 2011.

ANTECEDENTES

S^MTonSS/non????" ^"T 20°5022380 del 12/11/2005, el INVIMA concedió Registro Sanitario número
INVIMA 2005V-0003725 para el producto PERIFIX / PERIFIX SOFT / PERIFIX PAED (BANDEJAS SETS Y
ACCESORIOS INDIVIDUALES PARA ANESTESIA EPIDURAL CONTINUA), a favor de B BRAUN MELSUNGEN
A.G. Con domicilio en Alemania en la modalidad IMPORTAR YVENDER.

^^T^mn^^ f°08t°H21w01 d\f6Cha 12/05/2008' el INVIMA modificó la Resolución número2005022380 del 12/11/2005, en el sentidode aprobar: adición de referencias.

QLí! Tí3?6 Radicad0 No- 2015022392 de fecha 25 de Febrero de 2015, el Doctor DIETER ZINTL actuando en
calidad de Representante Legal de la Sociedad B. BRAUN MELSUNGEN AG, con domicilio en ALEMANIA solicitó
Renovación de Registro Sanitario para el producto CATÉTERES PARA ANESTESIA EPIDURAL / KITS PARA
ANESTESIA, EPIDURAL /PERIFIX®, en la modalidad de IMPORTAR YVENDER. tnUUKAL KITS PARA

fo* TODOS POR UN
^ NUEVO PAÍS
^Ü^B PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN

Que mediante Auto No. 2015004164 de fecha 13 de Abril de 2015
cumplir con los siguientes requerimientos:

el INVIMA solicitó al interesado que debe

proZlto" EStUdi°S ^ tmZaS ^ °XÍd° ^ Etilen0' t0da VeZ qUe 6Ste °S Bl mét0d0 COn el que se esteriliza el
2. Allegare! nombre del producto en las etiquetas, toda vez que no se evidencia, se acepta que se consiqne
en sticker, lo anterior según los Artículos 54, 55 y57 del Decreto 4725 de 2005. consigne

3. Allegar mitigación de los riesgos toda vez que esta información no se encuentra en lo allegado lo anterior
según elArticulo 18, literalj) del Decreto 4725 de 2005." inmior

Que mediante Radicado No. 2015072816 de fecha 9de Junio de 2015, el Doctor MANUEL HERNÁNDEZ Tercer
Suplente de Representante Legal de la Sociedad B. BRAUN MELSUNGEN AG, con domicilio en ALEMANIA
allego respuesta SATISFACTORIA al Auto No. 2015004164 de fecha 13 de Abril de 2015. ALEMANIA,

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que una vez analizada la respuesta al Auto No. 2015004164 de fecha 13 de Abril de 2015 se evidencia que da
cumplimiento a las exigencias impartidas por esta Dirección. eviaencia que aa

Que el interesado allegó la respectiva documentación técnico - legal para acceder a la renovación del mencionado
registro yen consecuencia, EL DIRECTOR DE DISPOSITIVOS MÉDICOS YOTRAS TECNOLOGÍAS, menC'°nad°

ARTÍCULO PRIMERO
PRODUCTO:

REGISTRO SANITARIO No
TIPO DE REGISTRO:
TITULAR(ES):
FABRICANTE(S):
IMPORTADOR(ES):
ACONDICIONADOR:
TIPO DE DISPOSITIVO
RIESGO:

COMPOSICIÓN:
USOS:

RESUELVE

Renovar REGISTRO SANITARIO por el término de 10 años al
PERIFIX CATÉTERES PARA ANESTESIA EPIDURAL
INVIMA 2015DM-0003725R1 VIGENTE HASTA"
IMPORTAR Y VENDER

B. BRAUN MENSULGEN A.G. con domicilio en ALEMANIA
B. BRAUN MENSULGEN A.G. con domicilio en ALEMANIA
B. BRAUN MEDICAL S.A. con domicilio en BOGOTÁ - DC
B. BRAUN MEDICAL S.A. con domicilio en BOGOTÁ - D C
INVASIVO

0* sep a*5

PA, PAZ PUR, PE, PEBA, PEGAMENTO, PP
ANESTESIA EPIDURAL PARA DE MANERA RÁPIDA YSEGURA DURANTE LA
CIRUGÍA. SI ES NECESARIO, LA ANESTESIA PUEDE EXTENDERSE Y
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PRESENTACIÓN
COMERCIAL:

OBSERVACIONES:

VIDA ÚTIL:

EXPEDIENTE No.:

RADICACIÓN:
FECHA:

Invirtió. TODOSPORUN

NUEVO PAÍS
_ PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN

República de Colombia
Ministerio de Salud y Protección Social

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA

RESOLUCIÓN No. 2015031386 DE 10 de Agosto de 2015
Por la cual se concede LA RENOVACIÓN de un Registro Sanitario

E Director de Dispositivos Médicos yOtras Tecnologías del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos v
Aumentos INVIMA en ejercicio de las facultades Legales conferidas en el Decreto 2078 rJe 20 Decreto
Reglamentario 4725 de 2005, y ley 1437 de 2011. ' uecret0

PROLONGARSE DURANTE LA CIRUGÍA. LA ANALGESIA ES POSIBLE EN
CUALQUIER MOMENTO DESPUÉS DE LA CIRUGÍA.

PERIFIX®/ PERIFIX® ONE: UNIDAD, CAJA X 25 UNIDADES, CAJA X 100
UINI L//"\LJ to

SET PERIFIX®: SET, CAJA X10SETS, CAJA X20 SETS
BAJO ESTE REGISTRO SANITARIO SE AMPARAN LAS SIGUIENTES
REFERENCIAS:

DESCRIPCIÓN
PERIFIX100

PERIFIX300

PERIFIX301

PERIFIX302

PERIFIX310

PERIFIX400

PERIFIX401

PERIFIX 402

PERIFIX420

PERIFIX421

PERIFIX430

PERIFIX431

PERIFIX451

PERIFIX620

4510097 PERIFIX® SOFT TIP PERIFIX SOFT TIP 701
4510216 PERIFIX® SOFT TIP PERIFIX SOFT TIP 700
4510291 PERIFIX® SOFT TIP PERIFIX SOFT TIP 900
4510305 PERIFIX® SOFT TIP PERIFIX SOFT TIP 901
4517309 PERIFIX® SOFT TIP PERIFIX SOFT TIP 730
4517504 PERIFIX® SOFT TIP PERIFIX SOFT TIP 750
4514009C PERIFIX® ONE PERIFIX ONE 400
4514017C PERIFIX® ONE PERIFIX ONE 401
4514025C PERIFIX® ONE PERIFIX ONE 402
4514183C PERIFIX® ONE PERIFIX ONE 418
4514203C PERIFIX® ONE PERIFIX ONE 420
4514211C PERIFIX® ONE PERIFIX ONE 421
4514319C PERIFIX® ONE PERIFIX ONE 431
4514513C PERIFIX® ONE PERIFIX ONE 451
4512006C PERIFIX® ONE PAED PERIFIX ONEPAED SET 18
4512014C PERIFIX® ONE PAED PERIFIX ONEPAED SET 20
4513150 PERIFIX® CATHETER PERIFIX CATHETER
4513177 PERIFIX® CATHETER PERIFIX CATHETER
4513258 PERIFIX® CATHETER PERIFIX CATHETER
4515048 PERIFIX® SOFT TIP CATHETER PERIFIX SOFT TIPCATHETER
4513150C PERIFIX® ONE CATHETER PERIFIX ONE CATHETER
4513258C PERIFIX® ONE CATHETER PERIFIX ONECATHETER
5 AÑOS
19961406

2015022392

25/02/2015

CÓDIGO
4511000 PERIFIX®
4513002 PERIFIX®

4513010 PERIFIX®

4513029 PERIFIX®

4513100 PERIFIX®

4514009 PERIFIX®

4514017 PERIFIX®
4514025 PERIFIX®

4514203 PERIFIX®

4514211 PERIFIX®

4514300 PERIFIX®

4514319 PERIFIX®

4514513 PERIFIX®

4516206 PERIFIX®

ARTÍCULO SEGUNDO.- SE APRUEBAN ETIQUETAS bajo los Radicados No. 2015022392 y2015072816.

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos yAlimentos - INVIMA
Catrera ION.0 64/28
PBX: 2948700

Bogotá •Colombia
wwiMOTjma.gmco
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República de Colombia
Ministerio de Salud y Protección Social

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos yAlimentos - INVIMA

RESOLUCIÓN No. 2015031386 DE 10 de Agosto de 2015
ci rv * , rv a cual se concede LA RENOVACIÓN de un Reqistro Sanitario

5SSSa5?JSs«SBr¡saritSSvsssu

ARTICULO CUARTO.-La presente resolución rige apartir de la fecha de su ejecutoria.

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los A10 de Agosto de 2015

Este espacio, hasta IgrTI fe se considera en blanco.

ELKIN HERNÁN OT
DIRECTOR D

Vo.Bo. 500-03-1409 Y-—
Vo.Bo. 500-03-1333,
Vo.Bo. 500-03-0161Í

rARO CIFUENTES

ITIVOS MÉDICOS Y OTRAS TECNOLOGÍAS

Instituto Nacionol de Vigilancia de Medicamentos yAlimentos - INVIMA
Carrera ION."64/28
P8Ü: 2948700

Bogotá - Colombia
«ww.irivlmo.gov.co
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República de Colombia 
Ministerio de Salud y Protección Social 

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA 

RESOLUCION No. 2016043319 DE 20 de Octubre de 2016 
Por la cual se CORRIGE FORMALMENTE una Resolución 

La Directora de Responsabilidad Sanitaria Encargada de las Funciones del Director General DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA , en ejercicio de 
las facultades legales, Decreto 2078 de 2012, Decreto 4725 de 2005 y Ley 1437 de 2011. 

EXPEDIENTE: 19961406 
REGISTRO SANITARIO: INVIMA 2005V-0003725 

ANTECEDENTES 

RADICACIÓN: 2016081940 
VIGENCIA: 04/09/2025 

Que mediante Resolución Número 2005022380 de fecha 12/11/2005, el INVIMA concedió Registro 
Sanitario Número INVIMA 2005v-0003725 para el producto PERIFIX / PERIFIX SOFT / PERIFIX PAED 
(BANDEJAS SETS Y ACCESORIOS INDIVIDUALES PARA ANESTESIA EPIDURAL CONTINUA) , a favor 
de B. BRAUN MELSUNGEN A.G., con domicilio en ALEMANIA, en la modalidad IMPORTAR Y VENDER. 

Que mediante Resolución No. 2008012101 de fecha 12/05/2008, el INVIMA autorizó ADICIÓN DE 
REFERENCIAS. 

Que mediante Resolución No. 2010017213 de fecha 10 de Junio de 2010, el INVIMA modificó la 
Resolución No. 2005022380 de fecha 12/11 /2005, en el sentido de aprobar la ADICIÓN DE 
REFERENCIAS. 

Que mediante Resolución No. 2015031386 de fecha 10 de Agosto de 2015, el INVIMA concedió 
Renovación al Registro Sanitario No. INVIMA 2015DM-0003725R1 para el producto PERIFIX CATETERES 
PARA ANESTESIA EPIDURAL, a favor de B. BRAUN MENSULGEN A.G., con domicilio. en ALEMANIA, en 
la modalidad de IMPORTAR Y VENDER. 

Mediante Resolución No. 2015051470 de fecha 17 de Diciembre de 2015, el INVIMA modificó la 
Resolución No. 2015031386 de fecha 10 de Agosto de 2015 en el sentido de aprobar: ADICIÓN DE 
MARCA, quedando: BIBRAUN. 

Mediante Resolución No. 2016017059 de fecha 12 de Mayo de 2016, el INVIMA modifico la Resolución No. 
2005022380 de fecha 12/11/2005 en el sentido de aprobar: CAMBIO INDICACIÓN, EXCLUSION DE 
REFERENCIAS, ADICION DE ETIQUETAS y ADICIÓN DE FABRICANTE. 

Que mediante escrito numero 2016081940 radicado el 20 de Junio de 2016, el Doctor Manuel Hernández, 
actuando en calidad de Representante Legal Suplente de la empresa B. BRAUN MENSULGEN A.G. , 
presentó solicitud de corrección a la Resolución No. 2016017059 de fecha 12 de Mayo de 2016, en el 
sentido de digitar correctamente el Número de la Resolución que otorgó Renovación al Registro Sanitario 
No. INVIMA 2015DM-0003725-R1, para el producto PERIFIX CATETERES PARA ANESTESIA EPIDURAL. 
Así mismo se solicita digitar correctamente el Nombre del Producto ya que se digito erróneamente en la 
Resolución de referencia. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Que revisada la documentación que reposa en el expediente No. 19961406, se pudo comprobar que por 
error de la administración se digitaron erróneamente el Número de la Resolución que concedió Renovación 
al Registro Sanitario y el Nombre del producto en la Resolución No. 2016017059 de fecha 12 de Mayo de 
2016. 

En este sentido y teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 45 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual la letra dice " En cualquier tiempo, de oficio o a 
petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 

losriruto Nocional de Vigiloocio de Medicamentos y Alime01os - INVIMA 
Carrera 10 U.º 64n8 
PBX: 2948700 

Bogoró · Colombia 
www.inYima.gov.co 
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República de Colombia 
Ministerio de Salud y Protección Social 

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA 

RESOLUCION No. 2016043319 DE 20 de Octubre de 2016 
Por la cual se CORRIGE FORMALMENTE una Resolución 

La Directora de Responsabilidad Sanitaria Encargada de las Funciones del Director General DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA , en ejercicio de 
las facultades legales, Decreto 2078 de 2012, Decreto 4725 de 2005 y Ley 1437 de 2011. 

administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de trascripción o de omisión de palabras(. . .)" este 
Instituto considera procedente acceder a lo solicitado y en consecuencia la Dirección de Dispositivos 
Médicos y Otras Tecnologías. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: CORREGIR FORMALMENTE la Resolución No. 2016017059 de fecha 12 de Mayo 
de 2016, en su Artículo Primero, en el sentido de digitar la correctamente Número de la Resolución que 
otorgó Renovación al Registro Sanitario No. INVIMA 2015DM-0003725-R1 y Nombre del Producto, 
quedando: 

NÚMERO RESOLUCIÓN QUE OTORGÓ RENOVACIÓN; Quedando: Resolución No. 2015031386 de 
fecha 1 O de agosto de 2015. 

NOMBRE DEL PRODUCTO; quedando: PERIFIX CATETERES PARA ANESTESIA EPIDURAL. 

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente resolución procede únicamente el Recurso de Reposición, que 
deberá interponerse ante LA DIRECCION DE DISPOSITIVOS MÉDICOS Y OTRAS TECNOLOGÍAS DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS INVIMA, dentro de los 
DIEZ (10) días siguientes a su notificación, en los términos señalados en el Código de procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria. 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Se expide en Bogotá D.C., el 20 de Octubre de 2016 
Este espacio, hasta la firma se considera en blanco. 

MERCY YASMIN PARRA RODRIGUEZ 
Directora de Responsabilidad Sanitaria Encargada de las Funciones del 

Director General del INVIMA 
Proyectó: Legal: mmarquezm, Técnico: ejimenezc Revisó: cordina varios 

Firma v, · a -

Instituto Noclonal de Vigilancia de Medicamentos y Allmenlos - lllVIMA 
Carrero 10 N.0 64 /28 
PBX· 2948700 

Bogotá · ColombHJ 
www.invtmo.gov.co 

GP202-1 

Pagina 2 de 2 

se 1341 - 1 co-sc-1341-1 



'I, .• •• .~ .:·r ... ~.,· .. ' __ , _ ... . ~·.:_ ·,·· r, 1 ' • •• " ., ... 1 ·". ~· ) 
- _ .. ·-L\..r.a ...... 1\.•.., ~a...:1~ .t-:"''"i 

' . ,. "'. 
:. . ' 
• 't -

{ .~ '¡ ,. : ,..; I~ _g_¿zo 
• -r - \ •.. 

:: -- · ~ . -.:; ' 20--./ódlf 3..5-ICf 

'1-, • :>:: --
2 1 OCT 2~15 

·'f:Cc!l 0....::: _ . 

. 
1 
r 
1 -, 

' 1 - - ¡ 
': ~ .... 20/~Wt ! 

l ·---¡ 
1 

- . ' 
. -~- ;-==-:::-::.:. ~--' 



República de Colombia 
Ministerio de Salud y Protección Social 

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
PAZ EQU IDA D EDUCACIÓN 

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA 

RESOLUCION No. 2016043320 DE 20 de Octubre de 2016 
Por la cual se CORRIGE FORMLAMENTE una Resolución 

La Directora de Responsabilidad Sanitaria Encargada de las Funciones del Director General DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA, en ejercicio de 
las facultades legales, Decreto 2078 de 2012, Decreto 4725 de 2005 y Ley 1437 de 2011. 

EXPEDIENTE: 19961406 
REGISTRO SANITARIO: INVIMA 2005V-0003725 

ANTECEDENTES 

RADICACIÓN: 2016081941 
VIGENCIA: 04/09/2025 

Que mediante Resolución Número 2005022380 de fecha 12/11 /2005, el 1 NVI MA concedió Reg istro 
Sanitario Número INVIMA 2005V-0003725 para el producto PERIFIX / PERIFIX SOFT I PERIFIX PAED 
(BANDEJAS SETS Y ACCESORIOS INDIVIDUALES PARA ANESTESIA EPIDURAL CONTI NUA), a favor 
de B. BRAUN MELSUNGEN A.G., con domicilio en ALEMANIA, en la modalidad IMPORTAR Y VEN DER. 

Que mediante Resolución No. 2008012101 de fecha 12/05/2008, el INVIMA autorizó ADICIÓN DE 
REFERENCIAS. 

Que mediante Resolución No. 201001721 3 de fecha 10 de Junio de 2010, el INVIMA modificó la 
Resolución No. 2005022380 de fecha 12/11 /2005, en el sentido de aprobar la ADICIÓN DE 
REFERENCIAS. 

Que mediante Resolución No. 2015031386 de fecha 10 de Agosto de 2015, el INVIMA concedió 
Renovación al Registro Sanitario No. INVIMA 2015DM-0003725R1 para el producto PERIFIX CATETERES 
PARA ANESTESIA EPIDURAL, a favor de B. BRAUN MENSULGEN A.G., con domicilio en ALEMANIA, en 
la modalidad de IMPORTAR Y VENDER. 

Que mediante Resolución No. 2015051470 de fecha 17 de Diciembre de 2015, el INVIMA modificó la 
Resolución No. 2015031386 del fecha 10 de Agosto de 2015 en el sentido de aprobar: ADICIÓN DE 
MARCA, quedando: BIBRAUN. 

Mediante Resolución No. 2016017059 de fecha 12 de Mayo de 2016, el INVIMA modifico la Resolución No. 
2005022380 de fecha 12/11/2005 en el sentido de aprobar: CAMBIO INDICACIÓN, EXCLUSION DE 
REFERENCIAS, ADICION DE ETIQUETAS y ADICIÓN DE FABRICANTE. 

Que mediante escrito numero 2016081941 radicado el 20 de Junio de 2016, el Doctor Manuel Hernández, 
actuando en calidad de Representante Legal Suplente de la empresa B. BRAUN MENSULGEN A.G., 
presentó solicitud de corrección a la Resolución No. 2015051470 de fecha 17 de Diciembre de 2015, en el 
sentido de digitar correctamente el nombre del producto, amparado en el Registro Sanitario No. INVIMA 
2015DM-0003725R1. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Que revisada la documentación que reposa en el expediente No. 19961406, se pudo comprobar que por 
error de la administración se digitó erróneamente el Nombre del Producto en la Resolución No. 
2015051470 de fecha 17 de Diciembre de 2015, siendo lo correcto PERIFIX CATETERES PARA 
ANESTESIA EPIDURAL. 

En este sentido y teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 45 del Código de Procedimiento 
Admin istrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual la letra dice " En cualquier tiempo, de oficio o a 
petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de trascripción o de omisión de palabras(. . .) " este 

lnrtitulo llociond de Vigilo!l(iO de Medimmentos y Alimentos - lllVIMA 
Carrero 10 11.• Mna 
PBX: 29411700 

Bogotá • Colombia 
www.invimo.gov.co 
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República de Colombia 
Ministerio de Salud y Protección Social 

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA 

RESOLUCION No. 2016043320 DE 20 de Octubre de 2016 
Por la cual se CORRIGE FORMLAMENTE una Resolución 

La Directora de Responsabilidad Sanitaria Encargada de las Funciones del Director General DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA , en ejercicio de 
las facultades legales, Decreto 2078 de 2012, Decreto 4725 de 2005 y Ley 1437 de 2011. 

Instituto considera procedente acceder a lo solicitado y en consecuencia la Dirección de Dispositivos 
Médicos y Otras Tecnologías. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: CORREGIR FORMALMENTE la Resolución No. 2015051470 de fecha 17 de 
Diciembre de 2015, en su Artículo Primero, en el sentido de digitar la correctamente el Nombre del 
Producto, quedando: 

NOMBRE DEL PRODUCTO; quedando: PERIFIX CATETERES PARA ANESTESIA EPIDURAL. 

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente resolución procede únicamente el Recurso de Reposición, que 
deberá interponerse ante LA DIRECCION DE DISPOSITIVOS MÉDICOS Y OTRAS TECNOLOGÍAS DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS INVIMA, dentro de los 
DIEZ (1 O) días siguientes a su notificación, en los términos señalados en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria. 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Se expide en Bogotá D.C. , el 20 de Octubre de 2016 
Este espacio, hasta la firma se considera en blanco. 

MERCY YASMIN PARRA RODRIGUEZ 
Directora de Responsabilidad Sanitaria Encargada de las Funciones 

del Director General del INVIMA 
Proyectó: Legal: mmarquezm, Técnico: ejimenezc Revisó: cordina_varios 

ln11i1u10 tlacionol de Vigiloncio de Med1rnmenlos y Alimenlos - INVIMA 
Cormo 10 N ° 6i ns 
PBX· 2948700 

Bogotá · Colombia 
www.invimo.gov.co 

Pagina 2 de 2 

e 
GP202 · 1 SC7341 · 1 CO-SC-7341-1 



" 

. . 

•' 

- .. 
20-lótJ !/-3J?ó 

Z 1 OCT 2~15 

--
/ 

/~ ·-

·., 1 

J 

1 ------¡ 
' 











República de Colombia
Ministerio de Salud y Protección Social

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA

RESOLUCION No.  2020020508  DE  24 de Junio de 2020
Por la cual se Modifica una Resolución

La Directora Técnica de Dispositivos Médicos y otras Tecnologías  del Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos INVIMA, en ejercicio de las facultades Legales conferidas en el Decreto 2078 
de 2012, Decreto Reglamentario  4725 de 2005, y  ley 1437 de 2011 Decreto 582 de 2017.

EXPEDIENTE: 19961406 RADICACIÓN: 20201102532             FECHA: 12/06/2020
REGISTRO SANITARIO: INVIMA 2015DM-0003725-R1     VIGENCIA: 04/09/2025

CONSIDERANDO

QUE  MEDIANTE  RESOLUCIÓN  NÚMERO  2005022380  DEL  12/11/2005,  EL  INVIMA  CONCEDIO 
REGISTRO SANITARIO NÚMERO INVIMA 2005V-0003725 PARA EL PRODUCTO PERIFIX / PERIFIX 
SOFT  /  PERIFIX  PAED  (BANDEJAS  SETS  Y  ACCESORIOS  INDIVIDUALES  PARA  ANESTESIA 
EPIDURAL CONTINUA), A FAVOR DE B. BRAUN MELSUNGEN A.G. CON DOMICILIO EN ALEMANIA 
EN LA MODALIDAD IMPORTAR Y VENDER.

Que mediante Resolución No.2015031386 del 10 de Agosto de 2015, el INVIMA concedió RENOVACIÓN 
al Registro Sanitario No. INVIMA 2015DM-0003725R1 para el producto PERIFIX CATETERES PARA 
ANESTESIA EPIDURAL  a favor de B. BRAUN MENSULGEN A.G. con domicilio en ALEMANIA en la  
modalidad de IMPORTAR Y VENDER.             

Mediante Resolución No. 2015051470  DE  17 de Diciembre de 2015 el INVIMA modifico la Resolución  
2015031386 del 10 de Agosto de 2015 en el sentido de  APROBAR: Adición de Marca, quedando: B|
BRAUN.

Mediante Resolución No. 2016017059  DE  12 de Mayo de 2016 el  INVIMA modifico la Resolución 
2015031386  del  10  de  Agosto  de  2015   en  el  sentido  de   APROBAR:  CAMBIO  INDICACIÓN, 
EXCLUSION DE REFERENCIAS, ADICION DE ETIQUETAS y ADICIÓN DE FABRICANTE.

Mediante RESOLUCION No.   2016043319  DE  20 de Octubre de 2016, el  INVIMA CORRIGIO  la 
Resolución No. 2016017059 de fecha 12 de Mayo de 2016, en el sentido de digitar correctamente el  
Número de la Resolución que otorgó Renovación al Registro Sanitario No. INVIMA 2015DM-0003725-R1,  
para el  producto PERIFIX CATETERES PARA ANESTESIA EPIDURAL. Así  mismo se solicita digitar 
correctamente el Nombre del Producto ya que se digito erróneamente en la Resolución de referencia.    

Mediante  RESOLUCION No.   2016043320  DE  20 de Octubre de 2016, el  INVIMA CORRIGIO  la 
Resolución No. 2015051470 de fecha 17 de Diciembre de 2015, en el sentido de digitar correctamente el 
nombre del producto, amparado en el Registro Sanitario No. INVIMA 2015DM-0003725R1. 

Mediante RESOLUCION No. 2019040783 de 16 de Septiembre de 2019, el INVIMA modificó Resolución 
No.  2015031386  del  10  de  Agosto  de  2015,  en  el  sentido  de  APROBAR ADICION FABRICANTE, 
ADICION REFERENCIAS

Que mediante Resolución No. 2019048210  DE  25 de Octubre de 2019, el INVIMA modificó Resolución 
No. 2015031386 del 10 de Agosto de 2015, en el sentido de OBTENER APROBACIÓN PARA ADICIÓN 
DE FABRICANTE, ADICIÓN DE PRESENTACIÓN COMERCIAL, ADICIÓN DE REFERENCIAS.

Que  mediante  escrito  número  20201102532  radicado  el  12/06/2020,  la  Doctora  ALEXANDRA 
PARRADOS BALLESTEROS, actuando en calidad de Representante Legal de la empresa  B. BRAUN 
MELSUNGEN A.G., presentó solicitud de modificación al Registro Sanitario mencionado, en el sentido de 
OBTENER APROBACIÓN PARA CAMBIO DE ACONDICIONADOR.
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que ante este Instituto se ha solicitado la concesión de una modificación con base en la verificación de la 
documentación técnico legal allegada ante la Dirección de Dispositivos Médicos y Otras Tecnologías, 
emitiendo concepto favorable para la expedición de esta modificación.
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República de Colombia
Ministerio de Salud y Protección Social

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA

RESOLUCION No.  2020020508  DE  24 de Junio de 2020
Por la cual se Modifica una Resolución

La Directora Técnica de Dispositivos Médicos y otras Tecnologías  del Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos INVIMA, en ejercicio de las facultades Legales conferidas en el Decreto 2078 
de 2012, Decreto Reglamentario  4725 de 2005, y  ley 1437 de 2011 Decreto 582 de 2017.

En consecuencia a lo anterior, de conformidad con el artículo 3 del Decreto 582 del 04 de Abril de 2017, 
el INVIMA de acuerdo con las facultades de inspección, vigilancia y control, podrá verificar en cualquier 
momento la información suministrada para la modificación automática, teniendo en cuenta el riesgo del 
dispositivo médico.

En consecuencia este Instituto, 

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR  la  Resolución No.  2015031386 del  10 de  Agosto de 2015  que 
concedió Registro Sanitario número INVIMA 2015DM-0003725-R1 a favor de B. BRAUN MELSUNGEN 
A.G. con domicilio en ALEMANIA para el producto PERIFIX CATÉTERES PARA ANESTESIA EPIDURAL 
en la modalidad IMPORTAR Y VENDER, en el sentido de APROBAR:

CAMBIO DE ACONDICIONADOR (B. BRAUN MEDICAL S. ACON DOMICILIO EN CRA 97 No. 
24 C BODEGA 2 Y 3 BOGOTÁ), QUEDANDO:
 
OPEN MARKET LTDA- COFRADIA.
CON DOMICILIO EN: PARQUE INDUSTRIAL CELTA KM 7.5 AUTOPISTA MEDELLÍN, BODEGA 
134
 
CON BODEGA DE ALMACENAMIENTO EN:
PARQUE LOGÍSTICO LA COFRADÍA, KM 2.5 VÍA FUNZA-SIBERIA  BODEGA 1

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente resolución procede únicamente el Recurso de Reposición, 
que deberá interponerse ante el  DIRECTOR(A) TECNICO DE DISPOSITIVOS MEDICOS Y OTRAS 
TECNOLOGIAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS 
INVIMA, dentro de los  DIEZ (10) días siguientes a su notificación, en los términos señalados en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Se expide en Bogotá D.C., el  24 de Junio de 2020
Este espacio, hasta la firma se considera en blanco. 

LUCIA AYALA RODRIGUEZ
DIRECTOR(A) TECNICO DE DISPOSITIVOS MEDICOS Y OTRAS TECNOLOGIAS

Proyectó: Legal: ymorenom, Técnico: acastillor
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República de Colombia
Ministerio de Salud y Protección Social

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA

RESOLUCION No.  2020040455  DE  23 de Noviembre de 2020
Por la cual se Modifica una Resolución

La Directora  (E)  Técnica  de Dispositivos  Médicos y  otras  Tecnologías  del  Instituto 
Nacional  de  Vigilancia  de  Medicamentos  y  Alimentos  INVIMA,  en  ejercicio  de  las 
facultades Legales conferidas en la Resolución No. 2020039904 del 18 de Noviembre 
de 2020, el Decreto 2078 de 2012, Decreto Reglamentario  4725 de 2005 modificado 
por el Decreto 582 de 2017, y  ley 1437 de 2011. 

EXPEDIENTE: 19961406 RADICACIÓN: 20201212132        FECHA: 12/11/2020
REGISTRO SANITARIO: INVIMA 2015DM-0003725-R1                                VIGENCIA: 04/09/2025

ANTECEDENTES

QUE MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO 2005022380 DEL 12/11/2005, EL INVIMA CONCEDIO REGISTRO 
SANITARIO NÚMERO INVIMA 2005V-0003725 PARA EL PRODUCTO PERIFIX / PERIFIX SOFT / PERIFIX 
PAED (BANDEJAS SETS Y ACCESORIOS INDIVIDUALES PARA ANESTESIA EPIDURAL CONTINUA), A 
FAVOR DE B. BRAUN MELSUNGEN A.G. CON DOMICILIO EN ALEMANIA EN LA MODALIDAD IMPORTAR 
Y VENDER.

Que mediante Resolución No.2015031386 del 10 de Agosto de 2015, el INVIMA concedió RENOVACIÓN al  
Registro  Sanitario  No.  INVIMA  2015DM-0003725R1  para  el  producto  PERIFIX  CATETERES  PARA 
ANESTESIA  EPIDURAL   a  favor  de  B.  BRAUN  MENSULGEN  A.G.  con  domicilio  en  ALEMANIA  en  la 
modalidad de IMPORTAR Y VENDER.             

Mediante  Resolución No.  2015051470  DE  17 de Diciembre de 2015 el  INVIMA modifico  la  Resolución 
2015031386 del 10 de Agosto de 2015 en el sentido de  APROBAR: Adición de Marca, quedando: B|BRAUN.

Mediante  Resolución  No.  2016017059   DE   12  de  Mayo  de  2016  el  INVIMA  modifico  la  Resolución  
2015031386 del 10 de Agosto de 2015  en el sentido de  APROBAR: CAMBIO INDICACIÓN, EXCLUSION DE 
REFERENCIAS, ADICION DE ETIQUETAS y ADICIÓN DE FABRICANTE.

Mediante RESOLUCION No.  2016043319  DE  20 de Octubre de 2016, el INVIMA CORRIGIO  la Resolución  
No.  2016017059 de fecha 12 de Mayo de 2016, en el  sentido de digitar  correctamente  el  Número de la  
Resolución que otorgó Renovación al Registro Sanitario No. INVIMA 2015DM-0003725-R1, para el producto 
PERIFIX CATETERES PARA ANESTESIA EPIDURAL. Así mismo se solicita digitar correctamente el Nombre 
del Producto ya que se digito erróneamente en la Resolución de referencia.   
 
Mediante RESOLUCION No.  2016043320  DE  20 de Octubre de 2016, el INVIMA CORRIGIO  la Resolución  
No. 2015051470 de fecha 17 de Diciembre de 2015, en el sentido de digitar correctamente el nombre del 
producto, amparado en el Registro Sanitario No. INVIMA 2015DM-0003725R1. 

Mediante RESOLUCION No. 2019040783 de 16 de Septiembre de 2019, el INVIMA modificó Resolución No.  
2015031386  del  10  de  Agosto  de  2015,  en  el  sentido  de  APROBAR ADICION  FABRICANTE,  ADICION 
REFERENCIAS

Que mediante Resolución No. 2019048210  DE  25 de Octubre de 2019, el INVIMA modificó Resolución No. 
2015031386 del  10  de Agosto  de 2015,  en el  sentido  de OBTENER APROBACIÓN PARA ADICIÓN DE 
FABRICANTE, ADICIÓN DE PRESENTACIÓN COMERCIAL, ADICIÓN DE REFERENCIAS.

Que mediante Resolución No. 2020020508  de  24 de Junio de 2020, el INVIMA modificó Resolución No. 
2015031386  del  10  de  Agosto  de 2015,  en el  sentido  de  OBTENER APROBACIÓN PARA CAMBIO DE 
ACONDICIONADOR

Que mediante escrito número 20201212132 radicado el  12/11/2020 ,  la  Doctora ALEXANDRA PARRADO 
BALLESTEROS, actuando en calidad de Representante Legal de la empresa B. BRAUN MELSULGEN AG, 
presentó  solicitud  de  modificación  al  Registro  Sanitario  mencionado,  en  el  sentido  de  OBTENER 
APROBACIÓN PARA ADICIÓN DE PRESENTACIÓN COMERCIAL, ADICIÓN DE ETIQUETAS, INSERTOS Y 
STICKERS.
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República de Colombia
Ministerio de Salud y Protección Social

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA

RESOLUCION No.  2020040455  DE  23 de Noviembre de 2020
Por la cual se Modifica una Resolución

La Directora  (E)  Técnica  de Dispositivos  Médicos y  otras  Tecnologías  del  Instituto 
Nacional  de  Vigilancia  de  Medicamentos  y  Alimentos  INVIMA,  en  ejercicio  de  las 
facultades Legales conferidas en la Resolución No. 2020039904 del 18 de Noviembre 
de 2020, el Decreto 2078 de 2012, Decreto Reglamentario  4725 de 2005 modificado 
por el Decreto 582 de 2017, y  ley 1437 de 2011. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que ante este Instituto se ha solicitado la concesión de una modificación con base en la verificación de la  
documentación  técnico  legal  allegada  ante  la  Dirección  de  Dispositivos  Médicos  y  Otras  Tecnologías, 
emitiendo concepto favorable para la expedición de esta modificación.

En consecuencia a lo anterior, de conformidad con el artículo 3 del Decreto 582 del 04 de Abril de 2017, el  
INVIMA de acuerdo con las facultades de inspección, vigilancia y control, podrá verificar en cualquier momento 
la  información suministrada  para  la  modificación  automática,  teniendo en  cuenta  el  riesgo del  dispositivo  
médico.

En consecuencia este Instituto:

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR  la Resolución No. 2015031386 del 10 de Agosto de 2015, que concedió 
Registro Sanitario No. INVIMA 2015DM-0003725-R1 a favor de B. BRAUN MELSUNGEN A.G. con domicilio en 
ALEMANIA   para  el  producto  PERIFIX  CATÉTERES  PARA  ANESTESIA  EPIDURAL    en  la  modalidad 
IMPORTAR Y VENDER, en el sentido de APROBAR

ADICIÓN DE PRESENTACIÓN COMERCIAL:

Caja x 25 unds

ADICIÓN DE ETIQUETAS, INSERTOS Y STICKERS:

Se aprueban las etiquetas allegadas para el código 332242, con el fin de actualizarlas ya que se 
incluyen los datos de origen de los componentes en la parte inferior derecha de la etiqueta.

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente resolución procede únicamente el Recurso de Reposición, que 
deberá  interponerse  ante  la  DIRECCIÓN  DE DISPOSITIVOS  MEDICOS Y  OTRAS TECNOLOGIAS  DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS INVIMA, dentro de los  DIEZ 
(10) días siguientes a su notificación, en los términos señalados en el Código de Procedimiento Administrativo  
y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria.

ARTICULO CUARTO:- Los Derechos que se deriven de esta Resolución quedaran sujetas al control posterior  
que debe realizar la Dirección de Dispositivos Médicos y Otras Tecnologías del INSTITUTO NACIONAL DE 
VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS INVIMA de conformidad con lo previsto por el artículo 3 del 
Decreto 582 del 04 de Abril de 2017.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Se expide en Bogotá D.C., el  23 de Noviembre de 2020
Este espacio, hasta la firma se considera en blanco.
                                                                  
                                                                                      

MABEL BARBOSA ROMERO
DIRECTORA (E) TÉCNICO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS Y OTRAS TECNOLOGÍAS

Proyectó: Legal: agonzalezr, Técnico: jgonzalezc
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República de Colombia
Ministerio de Salud y Protección Social

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA

RESOLUCION No.  2022020445  DE  5 de Julio de 2022
Por la cual se Modifica una Resolución

 La Directora Técnica de Dispositivos Médicos y otras Tecnologías del Instituto Nacional de 
Vigilancia  de  Medicamentos  y  Alimentos  INVIMA,  en  ejercicio  de  las  facultades  Legales 
conferidas en el Decreto 2078 de 2012, Decreto Reglamentario 4725 de 2005 modificado por el 
Decreto 582 de 2017, y Ley 1437 de 2011. 

EXPEDIENTE: 19961406 RADICACIÓN: 20221097553 FECHA: 26/05/2022
REGISTRO SANITARIO: INVIMA 2015DM-0003725-R1 VIGENCIA: 04/09/2025

ANTECEDENTES

QUE  MEDIANTE  RESOLUCIÓN  NÚMERO  2005022380  DEL  12/11/2005,  EL  INVIMA  CONCEDIO  REGISTRO 
SANITARIO NÚMERO INVIMA 2005V-0003725 PARA EL PRODUCTO PERIFIX / PERIFIX SOFT / PERIFIX PAED 
(BANDEJAS SETS Y ACCESORIOS INDIVIDUALES PARA ANESTESIA EPIDURAL CONTINUA), A FAVOR DE B.  
BRAUN MELSUNGEN A.G. CON DOMICILIO EN ALEMANIA EN LA MODALIDAD IMPORTAR Y VENDER.

Que mediante Resolución No.2015031386 del 10 de Agosto de 2015, el INVIMA concedió RENOVACIÓN al Registro 
Sanitario No. INVIMA 2015DM-0003725R1 para el producto PERIFIX CATETERES PARA ANESTESIA EPIDURAL a 
favor de B. BRAUN MENSULGEN A.G. con domicilio en ALEMANIA en la modalidad de IMPORTAR Y VENDER.
        
Mediante Resolución No. 2015051470 DE 17 de Diciembre de 2015 el INVIMA modifico la Resolución 2015031386 
del 10 de Agosto de 2015 en el sentido de APROBAR: Adición de Marca, quedando: B|BRAUN.

Mediante Resolución No. 2016017059 DE 12 de Mayo de 2016 el INVIMA modifico la Resolución 2015031386 del 10 
de Agosto de 2015 en el sentido de APROBAR: CAMBIO INDICACIÓN, EXCLUSION DE REFERENCIAS, ADICION 
DE ETIQUETAS y ADICIÓN DE FABRICANTE.

Mediante RESOLUCION No.  2016043319 DE  20 de Octubre de 2016, el INVIMA CORRIGIO la Resolución No. 
2016017059 de fecha 12 de Mayo de 2016, en el sentido de digitar correctamente el Número de la Resolución que 
otorgó Renovación al Registro Sanitario No. INVIMA 2015DM-0003725-R1, para el producto PERIFIX CATETERES 
PARA ANESTESIA EPIDURAL. Así mismo se solicita digitar correctamente el Nombre del Producto ya que se digito  
erróneamente en la Resolución de referencia.

Mediante RESOLUCION No.  2016043320 DE  20 de Octubre de 2016, el INVIMA CORRIGIO la Resolución No. 
2015051470 de fecha 17 de Diciembre de 2015, en el sentido de digitar correctamente el nombre del producto,  
amparado en el Registro Sanitario No. INVIMA 2015DM-0003725R1.

Mediante  RESOLUCION No.  2019040783  de  16  de  Septiembre  de  2019,  el  INVIMA  modificó  Resolución  No. 
2015031386  del  10  de  Agosto  de  2015,  en  el  sentido  de  APROBAR  ADICION  FABRICANTE,  ADICION 
REFERENCIAS.

Que  mediante  Resolución  No.  2019048210  DE  25  de  Octubre  de  2019,  el  INVIMA modificó  Resolución  No. 
2015031386  del  10  de  Agosto  de  2015,  en  el  sentido  de  OBTENER  APROBACIÓN  PARA  ADICIÓN  DE 
FABRICANTE, ADICIÓN DE PRESENTACIÓN COMERCIAL, ADICIÓN DE REFERENCIAS.

Que mediante Resolución No. 2020020508 de 24 de Junio de 2020, el INVIMA modificó Resolución No. 2015031386 
del 10 de Agosto de 2015, en el sentido de OBTENER APROBACIÓN PARA CAMBIO DE ACONDICIONADOR.

Que mediante Resolución No. 2020040455 de 23 de Noviembre de 2020, el INVIMA modifico la Resolución No. 
2015031386 del 10 de Agosto de 2015, en el sentido de APROBAR ADICIÓN DE PRESENTACIÓN COMERCIAL, 
ADICIÓN DE ETIQUETAS, INSERTOS Y STICKERS.

Que  mediante  escrito  número  20221097553  radicado  el  26/05/2022,  la  Doctora  ALEXANDRA  PARRADO 
BALLESTEROS,  actuando  en  calidad  de  Representante  Legal  de  la  empresa  B.  BRAUN  MELSUNGEN A.G., 
presentó solicitud de modificación al  Registro Sanitario mencionado, en el  sentido de OBTENER APROBACIÓN 
PARA CAMBIO DE DOMICILIO DEL IMPORTADOR.
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que  ante  este  Instituto  se  ha  solicitado  la  concesión  de  una  modificación  con  base  en  la  verificación  de  la 
documentación técnico legal  allegada ante la Dirección de Dispositivos Médicos y Otras Tecnologías,  emitiendo 
concepto favorable para la expedición de esta modificación.
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República de Colombia
Ministerio de Salud y Protección Social

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA

RESOLUCION No.  2022020445  DE  5 de Julio de 2022
Por la cual se Modifica una Resolución

 La Directora Técnica de Dispositivos Médicos y otras Tecnologías del Instituto Nacional de 
Vigilancia  de  Medicamentos  y  Alimentos  INVIMA,  en  ejercicio  de  las  facultades  Legales 
conferidas en el Decreto 2078 de 2012, Decreto Reglamentario 4725 de 2005 modificado por el 
Decreto 582 de 2017, y Ley 1437 de 2011. 

En consecuencia a lo anterior, de conformidad con el artículo 3 del Decreto 582 del 04 de Abril de 2017, el INVIMA 
de acuerdo con las facultades de inspección, vigilancia y control, podrá verificar en cualquier momento la información 
suministrada para la modificación automática, teniendo en cuenta el riesgo del dispositivo médico.

En consecuencia, este Instituto:
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR la Resolución No. 2015031386 del 10 de Agosto de 2015 que concedió renovar 
el Registro Sanitario No. INVIMA 2015DM-0003725-R1 a favor de B. BRAUN MELSUNGEN A.G. con domicilio en 
ALEMANIA para el producto PERIFIX CATÉTERES PARA ANESTESIA EPIDURAL, en la modalidad IMPORTAR Y 
VENDER, en el sentido de  APROBAR:

CAMBIO DE DOMICILIO DEL IMPORTADOR B. BRAUN MEDICAL S.A, quedando:

Carrera 19 # 100-45 Piso 6

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente resolución procede únicamente el Recurso de Reposición, que deberá 
interponerse  ante  la  DIRECCIÓN  DE  DISPOSITIVOS  MEDICOS  Y  OTRAS  TECNOLOGIAS  DEL  INSTITUTO 
NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS INVIMA, dentro de los DIEZ (10) días siguientes 
a su notificación, en los términos señalados en el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria.

ARTICULO CUARTO: Los Derechos que se deriven de esta Resolución quedaran sujetas al control posterior que 
debe realizar la Dirección de Dispositivos Médicos y Otras Tecnologías del INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA 
DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS INVIMA de conformidad con lo previsto por el artículo 3 del Decreto 582 del 04 
de Abril de 2017.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Se expide en Bogotá D.C., el 5 de Julio de 2022

Este espacio, hasta la firma se considera en blanco.

LUCIA AYALA RODRIGUEZ
DIRECTORA TECNICA DE DISPOSITIVOS MEDICOS Y OTRAS TECNOLOGIAS

Proyectó: Legal: dpulidob, Técnico: lkindermannp
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